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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 3 de mayo de 2017.- Dip. Samuel Gurrión Matías, Presidente.- Dip. Hilda 
Graciela Pérez Luis, Secretaria.- Dip. Leslie Vibsania Mendoza Zavaleta , Secretaria.- Dip. 
María Mercedes Rojas Saldaña, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 20 de Octubre de 2017. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.
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IMPRESO EN LA UNIDAD DE  TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA    

4 EXTRA LUNES 11 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017

DOCUMENTO S
OLO

 

PARA C
ONSULT

A


	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4



